
Acción de Tutela 

Accionante: Patricia Moreno Restrepo 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. 

AGUACHICA - CESAR 

EMAIL: j02lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Corresponde al despacho pronunciarse sobre la acción de tutela interpuesta 

por Patricia Moreno Restrepo contra la Secretaria de Educación Departamental del 

Cesar y el Ministerio de Educación Nacional, por la posible vulneración de los 

derechos fundamentales a la estabilidad laboral reforzada, igualdad, debido 

proceso, dignidad humana, salud, vivienda digna, educación, consagrados en los 

artículos 13, 29, 49, 51 y 69 de la Constitución Política de Colombia.  

 

Por reparto correspondió a este juzgado la presente acción de tutela, que 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, en 

consecuencia, se admitirá. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela promovida por Patricia Moreno 

Restrepo contra la Secretaria de Educación Departamental del Cesar y el Ministerio 

de Educación Nacional, por la posible vulneración de los derechos fundamentales 

a la estabilidad laboral reforzada, igualdad, debido proceso, dignidad humana, 

salud, vivienda digna, educación, consagrados en los artículos 13, 29, 49, 51 y 69 

de la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: Ténganse para que obren como pruebas las documentales visibles de 

folio 11 a 29 del expediente digital. 
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TERCERO: Notifíquese esta decisión a la Secretaria de Educación Departamental 

del Cesar al correo electrónico para notificaciones judiciales 

jurídica.educacion@cesar.gov.co, al Ministerio de Educación Nacional al correo 

electrónico para notificaciones judiciales 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y a la accionante al correo 

electrónico patriciamoreno0575@gmail.com  

 

CUARTO: Vincúlese al presente trámite tutelar a la Institución Educativa José 

María Campo Serrano para que se pronuncie frente a los hechos señalados por la 

actora. Notifíquese esta decisión al correo electrónico para notificaciones judiciales 

jmcolserrano@hotmail.com 

 

QUINTO: Vincúlese a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que se pronuncie 

frente a los hechos señalados por la actora. Notifíquese esta decisión al Dr. Mauricio 

Liévano Bernal, presidente de la CNSC o quien haga sus veces, al correo electrónico 

para notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

SEXTO: Vincúlese a la Asociación de Educadores del Cesar – Aducesar para que se 

pronuncie frente a los hechos señalados por la actora. Notifíquese esta decisión al 

Dr. Jorge Luis Rivero Larios, presidente de Aducesar o quien haga sus veces, a los 

correos electrónicos para notificaciones judiciales aducesar1@gmail.com - 

general@aducesar.com 

 

SEPTIMO: Requerir a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que en el término 

improrrogable de un (1) día siguiente al recibo de esta comunicación, notifique el 

contenido del auto admisorio a los demás participantes del proceso meritocrático 

de selección No. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022, asimismo, deberá allegar 

constancia de las respectivas comunicaciones a las direcciones electrónicas de los 

aspirantes. 

 

OCTAVO: Ofíciese a la Secretaria de Educación Departamental del Cesar, 

Ministerio de Educación Nacional, Institución Educativa José María Campo 

Serrano, Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Asociación de Educadores del 
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Cesar – Aducesar, para que dentro del término improrrogable de dos (2) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, rindan un informe acerca de los hechos 

y pretensiones expuestos por la accionante en el escrito de tutela. 

 

Al contestar, las accionadas deben precisar la fecha del recibido de la comunicación 

que se les envía por secretaría del despacho, y al contestar debe identificarse 

plenamente su representante legal (nombre y cédula), e identificar la persona 

encargada de cumplir los fallos de tutela referente a los derechos de peticiones. 

 

 

COMUNÍQUESE EN FORMA EFICAZ Y CÚMPLASE, 

 

 

 
JUAN ALEJANDRO OLAVE JIMÉNEZ 

JUEZ 

 

 

 










